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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Trece de diciembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00213-00 
 
 

En atención a la solicitud de terminación por TRANSACCIÓN del corriente 

proceso Ejecutivo, suscrito por las partes, y allegado por conducto del apoderado 

demandado; procede el Suscrito Juez, como Director del Proceso, y ante la 

petición que formulara la apoderada demandante, correr traslado del mismo a 

dicha mandataria judicial, por el término de cinco (5) días, transcurridos los cuales 

se entrará a proveer lo que en derecho corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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